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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gemr Cerrajeros, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.207/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 689 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nancy Eliana Martínez, contra don
Daniel Violero Ruiz y “Harnet Computer,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución de fecha 25 de septiem-
bre de 2009, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistida a doña Nancy Elia-

na Martínez de su demanda, y una vez firme
esta resolución, archívese el presente proce-
dimiento sin más trámite.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Daniel Violero Ruiz y “Har-
net Computer, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.429 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Arroyo García, don Juan Ra-
fael García Viñolas, don José Antonio Mu-
ñoz Villalba, don Iker Achutegui del Río,
don Borja Mosquera Ruiz, don Nelson Jairo
Ocampo Aristízabal y don Francisco Casti-
llo Fernández contra Fondo de Garantía Sa-
larial, “Justo Emiber, Sociedad Limitada”,
“Mensajería Urgente Mediterránea, Socie-
dad Limitada”, “Cargo Express Network,
Sociedad Limitada”, y “Cargoline, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado reso-

lución en fecha 30 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en su
caso, juicio, en única convocatoria la audien-
cia del día 5 de noviembre de 2009, a las die-
ciséis y cincuenta horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado sita en la calle Hernani,
número 59, de Madrid, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Diligencia.—En Madrid, a 13 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que, intentada la notificación a
“Cargoline, Sociedad Limitada”, por los
medios que constan en autos, se ignora su
paradero, por lo que se remite edicto al BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cargoline, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.789/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 689 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marco Humberto Aguilar Romero, con-
tra la empresa “Flexi Spray, Sociedad Anó-
nima”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado sentencia con fecha 9
de septiembre de 2009, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Marco Humberto Aguilar Romero,
contra “Flexi Spray, Sociedad Anónima”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor, condenando a la empresa
demandada a que le indemnice en 1.829,03
euros, con abono de los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido hasta la
presente resolución o hasta que el deman-
dante haya encontrado otro empleo si tal co-
locación fuese anterior, declarando extin-
guida en esta fecha la relación laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en la entidad “Banesto”, sita en la
calle Orense, número 18, con el núme-
ro 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en la
anterior cuenta.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flexi Spray, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 131 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Purice Remus, contra la empresa “Rie-
gos Vicente, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario se ha dictado resolución en fecha 28
de septiembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Riegos Vi-

cente, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 4.256,87
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y hágase entrega de certifica-
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ción a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma “Riegos Vicente, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.222/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Héctor Bienvenido Pérez Santana, con-
tra la empresa “A Oscuras Instalaciones
Eléctricas, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Héctor Bienvenido Pérez Santana, con-
tra “A Oscuras Instalaciones Eléctricas, So-
ciedad Limitada”, por un principal de
777,59 euros, más 54,43 euros que se calcu-
lan para intereses provisionales, más otros
77,75 euros calculados para costas también
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2515, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “A Oscuras Instalaciones Eléc-
tricas, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.221/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 865 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Francisca Tena Delgado, contra la em-
presa “Actúa Prevención Integral, Sociedad
Limitada”, sobre sanciones, se ha dictado
sentencia con fecha 30 de abril de 2009,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Francisca Tena Delgado, contra
“Actúa Prevención Integral, Sociedad Li-
mitada”, debo revocar y revoco totalmente
la sanción que consiste en siete días de
suspensión de empleo y sueldo que le fue
impuesta a la actora en fecha 16 de junio
de 2008, condenando a la empresa deman-
dada a estar y pasar por esta declaración y
a actuar consecuentemente con tal pronun-
ciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma es firme y
frente a ella no cabe interponer recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actúa Prevención Integral, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.220/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.577 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Patricio Caña Barroso, contra la empre-
sa “Excavaciones y Demoliciones Exán, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la sentencia número 276 de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda, condeno a la em-

presa “Excavaciones y Demoliciones Exán,
Sociedad Limitada”, a abonar a don Marco
Patricio Caña Barroso la cantidad de
4.203,25 euros, más 313 euros en concepto
de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, dígito de control 5,
indicando número de procedimiento para su
localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones y Demoliciones
Exán, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.223/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.578 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de


